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Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Ag~ilar·MOrile$."Pr~sidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo.sigui'\ehte;. ::J '~.· . ~ 

1
i ,,, 

. \ . 
(' / Constancias ' Registro 

,., \ -- ~..... ~ ............ 

6. Sobre cerrado que, a dicho de la promovente, contiene la versión 

SU P l r f~s~cal'y digital)del-TomorÚNICO t"CONFIDE_ NCIAL~ r- 1 /\ 1\ I " - , e\ .\1 
"'<\ r- 1.v 1 B. t t 1-< 1 t J r~ . J J ') 1 1 l 11-\ 1 .Je t-:... 1 \ 1.-1 l 1; 
7':- Dos caJas-cerraaas que, a-dicho de la promovente, contienen 11 -

tomos del expediente IEBC-001-2015 relativos a la etapa de 
"Procedimiento" el cual fue presentado en copia certificada. 

Tomos 1al4. 

Tomos 6 (sic) al 11 y la "versión digital". 

8. Sobre cerrado que, a dicho de la promovente, contiene la versión 
física del Tomo ÚNICO "CONFIDENCIAL". 

9. Sobre cerrado que, a dicho de la promovente, contiene la versión 
digital del Tomo ÚNICO "CONFIDENCIAL". 

1 O. Sobre cerrado que, a dicho de la promovente, contiene la versión 
física del Tomo ÚNICO "CONFIDENCIAL". 
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11. Sobre cerrado que, a dicho de la promovente, contiene la versión 
digital del TC>mo ÚNIC "CONFIDENCIAL". 

1 :2. Caja cerrada que a di ho de la promovente contiene copias simples 
de los juicios de amp ro promovidos en contra de la resolución. 

'13. Acuses de recibo d oficios mediante los cuales se solicita a 
diversas autoridades distinta documentación. 

Documentales recibidas el día diecisiete de noviembre en la Oficina ele Certificación 
Judicial y CorrespondenciJ de este Alto Tribuna·!. Conste. 

1 

Ciudad de Méxic , a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese! y regístrese 

el expediente relativo j a la controversia constitucional que hace. valer 

Alejandra Palacios Prieto. quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
1 ' 

Federal de Competencir Económica, contra el Poder Ejecutivo Federal, por 

\\, co:nducto de su titular,l así como de la Secretaría dr Comunicaci:ones y 

''<:·) Transportes y su. Directf r General de Aeronáutica Civil, en ·la que impugna lo 

siguiente: · 

"1. Decreto por el que e reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento de I Ley de Aeropuertos. Publicado en el DOF el 29 i de 
septiembre de 2017, mitido por el Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Bases Generales p ra la asignación de horarios de aterrizaje y despegue en 
aeropuertos en condi ioi,es de saturación. Publicadas en el DOF el 29 de 
septiembre de 2017, mitldas por el Director General de Aeronáutica Civil de la 
SCT." 

Con fundamento ~n los artículos 241 de la Ley ReglamE:rntaria de las 

Fracciones 1 y 11 del A~ículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y ~1, párrafo primero2, del Reglamento lnterio:r de la 

SuJprema Corte de Ju~ticia de la Nación, túrnese este expediente 

********** para que instruya el procedimiento 
r 

correspondiente, de cofiformidad con el registro que al efecto se lleva en la 
1 

Subsecretaría General 8e Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1Arl:íc.ulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fif de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Arl:ículo 81. Los asuntos de la competen.· ia de la Suprema Corte se turnarán por su Presiden.te entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría GernHal, siguiendo igurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de,cada tipo de 
expedientes que se encw~ntren en condi iones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. ( ... ). • 

1 2 
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Notifíquese. 

Lo ·proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

SUPREMA C_ORTE DE JUSTICIA DE LA NACiOí\1 

 
 
 
 
 




